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NIREEC|oN T}€ 6E$TION AMBIENTAL

ÉSTUDIO PREVIO A LA CONTRATACION

En cumplimiento de los numeaa Es 7 y 12 del arlfculo 25 de la Ley B0 de 1993 y el art iculo 2 1 1 del
Decreto 734 de 20'12, el cual eslablece los requisitos mínimos que la entidad debe cumplir para la
elabofación de este estudio, se procede a desa.follar cada uno de os numeraies ex¡g¡dos en el

I. DEFINICION DE LA NECESIDAD QU€ SE PRETEND€ SATISFACER

La Cofporación Autónoma Regional del Vale del Calca - CVC ha definido, dentro de sus
propósitos misibnales, la necesidad e irnpoatancia de trabalar con los actoaes socrales relevante$
del depafamento, con el propósito de generar y foriálecer procesos socroed calivos, de
organización y participación comunitafia orientados a la conservación y reata!racidn de los
rco!rsos naturales y el ambiente dentro del concepto de Desarrollo Humano Sostenible.

Se propone que a kavés de las estrategias de Educación Ambienta y Part icipación Cirdada¡a se
adelanten acciones que pelr¡itan el ernpoderamiento de los procesos; la apropiaciÓn del tefaitofio;
la toma de decisiones, la concertació¡, la identiticación de soluciones entre otros, por páde de os
aclofes socialesl como resplesta a las situaciones ambentales asociadas al manejo y uso
inadecuádo del recurso hldnco

Tenendo en cuenta lo anteriof, la Cofpoaacón a travé6 del Proceso de Forta ecimlento de la
tducación y á Cultura Ambie¡tál Cludadana de la Dirección de Gestión Ar¡bi€ntal, ha venido
adelantando pfocesos y proyectos orentado$ a lVa¡ejo Integral def Recurco Hfdrico.

Co¡ la contratació¡ so pretende adelantar la cáracterizacidn de los actofes sociales; e diagnóstico
ambie¡tal del eslado ¿ciúál de la$ nlicrocqóncas abaslecedoras de cinco acuedLrctos rurales
ubicados en las cuencaa seleccionadas; la forr¡uLación conllnta do plánes de acción para su
recuperación o conseruación; el disefo de la óstrategia de comu¡icación y del matefia didáctico
como herrar¡ienta pedagógica; todo ello orientádo a fodalecimienlo organizativo y ámb¡ientaL de
c nco (5) juntas administfedoras de ag!a, Lrbioadas en a pade alta de:
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Lo anlerior, como pade del Resultado 1: "Organizaciones de base comun¡iaria
recuperando las microcuencas abastecedo¡as de los acueductos munic¡pales" en su
vig€ncia 2013, en el ma.co del proyecto No. 1801 'O.ganización social para €l u$o,
manejo y conservación de los ¡ecursos naturales", el cual está incluido 9n el Plan de
Acción 20'12-2013. Adicionalmente, con la cont.atación y los productos enperados, la
Corporeción seguirá dando cumplimiento a lo definido en la Polít ica Nacional de
Educación Ambiental y a las directrices .emitidas por fa Procuradu.ía Nacional.

f6 importante mencionar que las Direcciones Ambientales Regional Norle, Centro Sur y
Suroccidente, para el proceso de selección de las microcuenca$ tuvieron en cuenla
criterios comoi número de población beneficiaria del sistema de acueducto; estado de la
microcuenca abastecedorá (poco nivel de cobe.tura bosco$a)l prácticas inadecuadas de
las actividad agfopecuaria en la zona aledaña de la microcuencai nivel de legitimidad de
la junta administradora de agua al interior de la comunídad; l€galidad de Ia junta
administradora de agua; entre otra$.

2, DESCRIPCION OII OBJETO A CONTRATAR

Adelantar fa! acciones €ducativas, de organizaciÓn y participación con las Juntas
Administradoras de Agua seleccionadas, contribuyondo al forlalecim¡ento de las mlsnlas
en el marco de la recupefación y conservación de sus microcuencas abastecedo.as de los
acueduc(os.

2.'1. Espec¡ficaciones esenc¡alesi

En desarrollo del objeto contractual $e ejecuiarán la$ $iguientes actividades:

. Caracterizac¡ón de actores sociales.

. Diagnóstico participativo de la situación real del recurso agua en las áreas
seleccionadas ubicadas en las cuencas priorizadas.

. Formulación de planes de acción para la recuperación de las l l icrocuencas
abastecedoras de los acueductos, con representantes de las comunidades y
miembros de las juntas adminisiradoras.

. Diseño de la estrateoía de comunicación y material didáctico para la educación y
oartici0ación comuniiar¡a.

. pla:o de ejecución: El plazo estimado para el cumplimiento de las obligaciones
contractuales es desde la suscripción del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de
2413.

{-ugar de ejecución: El conirato se llevará a cabo en cinco {5) localidades rurales
de los municipios de Yotoco, Guacarí, Jamundí, Alcalá y Cartago.
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. Valor del Contrato: El valor del contrato es de Ciento Treinta y Nueve Millones
Setecientos C¡ncuenta y Cuatro l\¡ i l  lrescientos Tres Pesos (9139.754.303 ),
incluyendo lVA.

2.2. ldert¡f¡cación del Contrato a Celebra.:
Contrato de Consultoría

3 FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE
SELFCCION

La modalidad de selección a aplicar en el presenie proceso es: Concurso de l\,4éritos
Abierto con Propuesta Técnica Simplificada (PTS), teniendo en cuenta que tanto la
metodología como el plan de cargas de trabajo, serán suminiskados por la CVC, lo
anteriof se fundamenta en el artículo 3.3.1.2. del Decreto 734 de 2012 que establece:

"Ctlando la cnlidacJ sun¡n¡strc en los rcqLtct¡tn¡aol:o$ léc/rlcos /a nelodol¡Jg¡a exacta para
la ejecuaión de la caüsulloria, asi cono el plan de cargas de ttabalo parc /a /r,.s/t)c sc'
exig¡rá la prcsenlación da una propuesta Técn¡ca S¡¡tpl¡t¡cada".

AL presento proceso de Selección de Concurso de Méritos Abierto con Propuesta Técnica
Simplif icada, se le aplicará la Ley B0 de 1993, Ley 1150 de 2OO7 y articulos 3.3.1.1. y
siguiente$ def Decreto 0734 de 2A12, y el Manual Interno de la Contratación de la
corporación Autónoma Rooional del Valle del Cauca y demás normas que la modifiquen o
adicionen y en especial lo dispuesto en el, numeral 3, del artículo 2 de la Ley 1150 de
2007.

4. SOPOR1E TECNICO Y FCONóMICO DEL VALOR ESTIMADO DF LA
CONTRATACION

Se establece el presupuesto dol contrato, atendiendo al precio general de rnercado, en
consecuencia, se estima como valor total del contrato la sLlma de Ciento Treinta y Nueve
l\,4illones Novecientos 

-freinta y Tres lvil Ochocienfos Cuarenta y Seis Pesos
($139.933.846 ), de los cuales Ciento Veinte l\,4il lones Seiscientos Treinta y Dos Mil
Seisci€ntos Veinte Seis Pesos ($120.632.626) corresponde al valor del servicio objeto de
la contratación y Diecínueve Millones lrescienios Un l\¡il Doscientos Veinle Pesos
(19.301.220) corr€sponde al lmpuesto al Valof Agregado lVAdel 16%

4.1. Forma de Pago

prim€r Pago. Un primer pago del treinta por ciento (30%) del valor totaf del conlraio de la
CVC. paevia entrega del Primef Informe de Avance (técnico, l¡nanc¡ero y administrativo)
en el cual se evidencie el porcentaje de cumplimiento indicado en la siguienie tabla.
además de la acreditación de los pagos de seguridad social y parafiscales y demás
docufienior de ley y deL recibo a entera satisfacción por pade de fa supervisión
desianad¿ oof l¡ CVC.



Activ¡dad
Caracleriz"-ion ia :ctores sociales. '10

niagnóstico páilicipativo de la situación real del fecurso agua en
és árers seleccicnadas ub cadas en las cuencas prioai;adas.

5

Formulación de pla¡es de acció¡ para la recupera.ión de las
f ' r r o c . é t  , ¿ (  é o a s l c c c d o r a s  d c  l o  - c . ' f d  I t o s  L o l
fepreseniantes de lag comlrnidsdes y miembros de las juntas
adminrstradoras.

0

Diseño de la estrategia d¡¡ comuoicación y a¡aterial didáctico paaa
la educació¡ v particrpación comu¡ilaria

5
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Segundo Pago. Un segundo pago dol veinto por ciento (20%) del valor total del contrato
de la CVC, previa entrega del Segundo Infoame de Avance (técnico, financiero y
administrat ivo) en el  cual 3e evidencie él  pofccntaje dc cumpl imiento indjcado en la
siguiente tabla. además de la acreditación de lo$ pagos de segufidad social y parafiscales
y demás documenl0s de ley y del recibo a entera satisfacción por pafie de la supervisión
desrgnada por la CVC.

Tercer pago. Un tercer pago equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del
contrato de la CVC, previa entrega del Tercer Informe de Avance (técnico, f inanciefo y
aclministrativo) en el cual s€ evidencie el porcentaje de cumplimiento indicado en la
siguiente tabla, además de l¿ acreditación de los pagos de seguridad social y pafafiscales
y demás docLrmentos de l€y y del recibo a entera sati$lacción por parte de la supervisión
des.gnad¿ por l¿ CVC

Actividad
qetq-c.l-et:¡¡ica|¡ d e !9!q9! !!!t?19s,
óiás;óiiico partictpáño de la.ítuación rea del Tecurso agua en
Las áfeás $eleocionadas ub cadas en las cLlencas pr orlzadas.

50
50

Formllació¡ de panes de acción para a recuperaoió¡ de las
m crocuencas aba$tecedoras de los acueductos, con
fepresenta¡tes de las comunidades y miembfos de las j lntas
adr¡rnlsttadoras.
l) $eño de ia estrateg a de comunicación y mater al didáctico para
a educación v participación conru¡itaria.

20

Actvidad
Caracteflzao órr de actores soc¡ale$. 90
Diagñóstico pariicipativo de la siluación rea del recltf$o agua en
as áreds seleccionadas ubicad¡g en las cuencas priorzadas.

90

Foar¡ulacró¡ dÉ pLaaes de acció¡ par¿ a ¡eclperación de las
t¡icaocuencas aba9ieccdor¡$ de Los acu€duclos con
Tepresenlantes da lra cor¡Llnidades y miembfos do l¡s jlntas
adm¡nrstradofag.

BO

Diseño de la estfategi¡ da comunicación y r¡aterial dialiatiao p¡ra
la educación ! padicipación conunitaria.

90

Cuarto Pago. Un cua.lo pago €quivalenla
contrato Ce CVC, prev¡a pr¿$enláción

¡l quince por ciento
del lnforme Final

(15%)  de l
(técnico,

valor total d¡l
f inanciefo y
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administrrt iro) en el cual se evidencie el porcentaj€ de cumplimíento indicado en la
siguienie labia, ade$ás de la acreditación de los pagos de seguridad social y parafiscales
y demá$ documentos de ley y del recibo a entera satisfacción por pade de la supervision
designada por la CVC.

Ultimo pago. Un últ imo pago equivalente al cinco por ciento (5olo) del valor total del
contrato de CVC, a la f irma del Acta de Liquidación, previa terminación del mísmo
presentación del Informe Fínal de la supervisión designada por la CVC, en el cual se deie
constancia del recibo a entera satisfaccíón de todos los productos pactados, de la
presentación de la factura acompañada de la acreditación de los pagos de seguridad
social y parafiscales y demás documentos de ley.

4.2. Oi$lr ibucióndelpresuDuesto:

Lo$ roclrfso$ disponibles para adelantar este proceso de contratación pedenecen al
presupue$to dol proceso de Fortalecimiento de l,  fducación y la Cultura Ambiental
Ciudadana de la Dirección de Gestión Ambiental, vioencia 2013 y hacen parte del

Área: 1011r Grupo de Fortalecimie¡to dé a Cultura Ambiental Ciudadana
Area de Respo¡sabil id¿di 1000704 - Oirección de Gestión Amblental - Guabas - Guacarl
Proyecto 1801r Oroañización social para el uso, manejo y co¡servación de los recufr¡o$ naturales
Actividad 02: Caracterización de los actores socrales
Actividad 03: D agnóstico partic¡pativo de la siluación feal del fecurso ¡gLra en las áreas
seleccionadas Lrbicadas €n las cuencas pfiorizadas
Act¡vidad 04: Formulación de planes de acción para la fecuperación dé las micfoc!enc¿s
abasiecedoras de los acueductos
Activ¡dad.09: Diseño de la estrategia de comunicación y mate aldidáctico para la educación y la
oaficrDación comunitari¿
Füente de F¡nanc¡ación; 1043 Sobretasa Ambiental
Conceoto del Gasto: Honorarios
Imóutació¡: 70001 801 00000221 1 5
lmDutación: 70001801 00000321 1 5
lrnpúti¡c¡ón: 70001 801 00000421 I 5
Imbútac¡¿n: 70001 801 00000921 1 5
Valori $4.700.000
Valori $8.04,0.00c

Activ¡dad % de Avance
Caracterización de actores soctales, 100
Diagnóst¡co participaiivo de a situación real del rccurso agua en
las áreas seleccionadas ubicadas en las c!encas priorrzadas.

100

Formulación de planes de acción paaa la recuperación de las
microclencas abástecedoaas de los acueductos, co¡
represeftantes de las comunidades y mier¡bros de las juntas
administradoras.

'100

Diseño de la estrategia de comunicación y matedal didáctico para
la educación v oarticiDac¡ón comunitaria.

100
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Valor: $5.300 000
Valor: $10.000.000
V¡genc ¡a :2013 .

Área: l01l: GrLrpo de Forlalecinie¡to de la Cultu.a Ambiental Ciudadar¡a
Área de Responsabit idadl 1000/15 * Di.ección de Gestió¡ Ambrental - Jamundi - Jamundi
Proyecto 1801: Orga¡ización socral para el uso, mEnejo y co¡servaaión de los fecLtrsos naturales
Actividad 02; Caraclerización de os actoaes socral¿s
Activ¡dad 03: Diagnósiico participativo dc la sitLr¿ción feal del fectrso água en Ias áreas
seleccionadas ubicadas en as cuencas pnoa¡zadas
Actividad 04: Fofmulación de pLanes de acción para la recuperación de las m¡crocuencas
abastecedoaas de os acueductos
Actividad 09: Diseño de la eslaiegia de com!nicación y matefial didáclico para la educación y la
participación cor¡un taria
ruente de F¡nanciac¡ón: 1043 Sobretasa Ambienta
Concepto del Gastol Honorarios
f mputac¡ón: 70001 801 04004221 1 5
lmputac¡ón: 70001 801 00000321 1 5
lmputac¡ón: 70001 801 00000421 1 5
lmpulación: 70001 801 00000921 1 5
Valor: $4.700.000
Valor: $8.000.000
Valor: $5.300.000
Valor: $10.000 000
V igenc ia :2013 .

Área: ' l0l l :  crupo de Forta ecimiento de la Cultura Ambiental Ciudadana
Area de Responsabil¡dad: '1000729 - Difección de Gesuón Ambiental* La Vieja-Alc¿ á
Proyecto 1801: Organización social para el uso, manelo y conservación de los rec!fsos rtatufales
Act¡v¡dad 02: Cafacte¡zación de los actores sociales
Act¡v¡dad 03: Diagnóstico part icipativo de la s tuacó¡ real del fecurso agrá en las áfeas
seleccio¡adas ubicadas en las cuencas prrorizadas
Act¡vidad 04 Fon¡u acrón de planes de accón para La recuperación de ás micfocuencas
abastecedofas de lo3 acued!ctos
Act¡vidad 09: D seño de la estrategia de comLrnicación y rnateria didáctico para la educaoión y la
partcrpación comLrnitaria
Fuc¡te do F¡nanc¡ación: 1043 Sobretása Ambiental
Concepto dél Gasto: Honorarios
lmpütrción: 70001 801 04000221 1 5
lmpútec¡ón: 70001 801 00000321 1 5
lmputac¡ón: 7000180100000421 1 5
lmputac¡ón: 70001 E01 00000921 1 5
valor: $4.700.000
Vrlor: $8.000.000
V¿¡or: $5.300.000
Valor: $10 000.0C10
Vigenciai 2013

Área: 1011: Crupa de Fortalecimie¡lo de a CLrl lLrr¡ Ambienta Ciud¿dana
Área de R.rporsabilidad: 1000730 - Dirección de Gestión AmbientaL- La Vieja - Cartago
Praye¡to 1801: Ofganrzació¡ aoaal para el uso, manejo y conservación de los recursos natufeles
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Act¡v¡dad 02: Caraciefizacrón de los aclores soctales
Actividad 03: Diagnóstico pariicipativc de la situación real del recuago aqua en las áre¿s
seleccionadas ubicadas en las cuencas priorizadag
Act¡vidad 04: Formulación de planes de acción para la recuperación de las microcücnass
abastecedoaas de los acueductos
Act¡v¡dad 0g: Diseño de la estfategia de comunicación y material didáctico para la educacióÍ y la
participación cornunitaria
Fuente de F¡nanciac¡ón: 1043 Sobret¡sa Ambienta
Concepto del Gasto: Honoaar¡os
lmputac¡ón: 70001 801 40404221 1 5
lmputación: 70001 801 00000321 1 5
lmputación: 70001 801 00000421 1 5
lmputac¡ón: 70001 801 00000921 1 5
Valor: $4 700.000
Valor: $8 000.000
Valor: $5 300.000
Valor: $10.000.000
Vigencia:2013

Área: 1011: Grupo de Fodalecimiento de la Cultura Ambienta ciudada¡a
Área de Responsabil¡dad: 1000B54 - Dirección de Gesiión A¡¡biental - Yotoco ' Yotoco
Proyecto 1801: Organizaoión social para e !so. r¡anejo y conservación de los recursos naiurales
Actividad 02i Caracterización de los actores soclales
Act¡vidad 03: Diag¡óstico part cipat vo de la situación feal de recu|s0 agua en las áfeas
se ecconadas ubicadas en las o!encas prorzadas
Act¡v¡dad 04: Formu ación de planes de accion para la recuperación de as microcuencas
aba$lecedoras de los acuedLlctos
Act¡vidad 0g: Diseño de la estrategia de comunicació¡ y mateda didáctico para la edllcació¡ y la
part cip¿ción comuritaria
Foente de F¡nanc¡ación: 1043 Sobretasa Ambiental
Concepto del Gasto: Honorarios
lmpuiaclóni 7000T 801 00000221 1 5
lmputac¡óni 70001801 00000321 1 5
lmpulac¡ón: 70001801 00000421 1 5
lmpulac¡óni 70001801 00000921 1 5
Valor: $4.700 000
Valor: $8 000 000
Valor $5.300.000
Valor: $10 000.000
V¡gencia: 2013.

5. JUSTIFICACIóN DL LOS FACTORFS DE SELECCION.

Ef criterio qúe permite identificar la ofeda de intefés pa.a la CVC, es la verificación d€l
perf i l  y de la experiencia generi) l  y e$pecif ica, asi:

Ei proponente debe c|]díf icar experie¡cia mínima de dos (2) años en eiecución de
acciones relacionadas con el objeto del contrato. lSil;lm{:ntg. debe contar con el siguiente
equipo de p.ol.sionalesi
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EouiDo de trr¡rilla Reque¡ido
Dos (2) pfofcroñ¿les del áfea social (sociología o fabalo sooa ) con
experiencia general de cinco (5) años y experienca especifican de
dos {2) años e¡ acciooes d? desaaaollo comu¡ttario o acciones de
educación ambiental.
Un (1) profesional del áaea de la comunicaoión social, con
experiencia general de ciñco (5) años y experiemcia especíilca de dos
l2l años en diseño de rnaleriaLde comunrcación
un (1) profesionaldel área de edrcació¡r, con experiencia geñefalde
cinco (5) año$ y experlencia espeoil ica de dos (2) años en diseño de
r¡aterial didáctico o Dedaqóoico
Un (1) profesio¡al del área adfi l inistrativa (administrador de
émpresas o econor¡ista) con experiencla general de cinco (5) años y
experencia especif iod de dos (2) años en acciones de capacilaciÓn
J e  ' r f o  d o r ¡ r ' r i s t ' 3  r v ü  , o _ a é . r d l  y  I n d l c e o  ¿  o q l l r / ¿ i ' o 1 '  <

orestadoTas de servicio de aqua
Un (1) profesioaal de éfea de la i¡genierfa saaitaria o crvrl con
experiencia general de c¡nco (5) años y experienc a especif ica de dos
(2) ar' los en dia0nóstcos paficipalvos de sistomas de
abasieclmiento de aqua

La CVC, previo análisis comparaiivo de las ofertas que cumplan con los requisitos
establecidos en el pliego de condiciones seleccionará el ofrecimiento más favorab e a la
entidad y a los fines que ella busca, aplicando los mismos criterios para todas ellas, lo que
pernite asegurar una $olección objetiva, teniendo en cuenta para tal efecto Io dispuesto
pof el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y lo $eñalado en el numeral 2 del artículo
2 2.9'del Decreto 0734 de 2412.

En el concurso de mé¡¡tos, la oferta más favorable a la entidad será aquella que
presente la mejor calidad, de acuerdo con los criterios señalados en el Decreto 0734 de
2012 y en el pliego de condiciones, con independencia del precio, que no será factor
de calif icación o evaluación.

Las ofertas que de acuerdo con el r€sultado de verificación de r€quisitos habilitantes sean
consideradas hábiles, se calificaran con fundamento en los siguientes crlter¡os conten¡dos en
el capituLo 4 del pliego de condiciones: Proceso de Evaluación de las propuestas y
Selecciór de Conüat sia.

CRITERIOS OT CALIDAD CALIFICACION MAXIMA
POR CRIfERIO

Experienci¿ [speciÍ i(a del Proponente 500

. . , . , r : F r . ' i d f \ p c ,  f . t  r , . ' f q u p ,  ( e T d b d j o 50c

C¡,IIFICACIÓN MAXIMA L000
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6. TIPIFICACIÓN. ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE LOS R'T$GOS PREVISIBLES
OUE PUEDAN AFECTAR EL EO{JILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO:

Teniendo en cuenta el obieto del conlralo se esliman los siguienies.iesgos previsibles:

Tipificac¡ón Estimación Asiqnac¡ó!r
lr¡a ejo del precio global fijado en medio
de condiciones cambia¡tes deL r¡e¡cado
que afectan os honorafios. ot¡os gastos y
ofoducción,de materla imoreso

20% del válor del
con¡raIo

Contrat¡sta

Dificultad de coordinación con las
organizaciones de basé comun taria
encargadas de la prestación del seruicio
oe acua

2QaA del valor del
conlraIo

Contratista

El poco t iempo disponrble pafa e
cumpl miento de actividades

10% del va of del
contralo

Contratista

Incremento en mpuestos que afectan a
lodos los contfibuyentes y a todas Las
actividades

10"/" Contratista

7. EXIGENCIA DE GARANTIAS

Fl contratista deberá otorgar Garantía Única de cumplimiento de las obligacLones que
ampare los perju¡cios derivados del incumplimiento de las obligacignes legales o
contractuales así:

CUMpIIMIENTO: cuyo valor asegurado será por el veinle por ciento (20%) del valor total del
contrato, y su vigencia será por un término igua al término de duración del conlrato y seis (6)
meses más, contados a padir de Ia fecha de expedición de la m¡sma.

BUEN MANfJO E INVERSIÓN DEL PRIMER DESEMBOLSO. Cuya cuantÍa asegurada
será equivalente al cien por ciento (100%) del valor total del mismo, con vigencia igual al
plazo pactado y seis (6) meses más, contados a partif de la fecha de expedición de la
Poliza.

CALIDAO OFL SERVICIO.- Constituida por un valor equivalente al veinte por ciento (20olo)
del valor total del conirato, y con una vigencia igual a la duración del contrato más doce (12)
mese$, conlados a paidr de la fecha del acta de entrega y recíbo de fos trabaios a entera
s¿lisfac.ión de la CVC.
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PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES AL
PERSONAL CONTRATADO.- Equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y
con una vigencia igual a la de la duración del contrato más tfes (3) años, contados a pafif de
la fecha delacta de inicio.

8. SOBRE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO
VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO.

De acuerdo con el documento "lvanual explicativo de los capítulos de contratación pública
de los acuerdo comerciales negociados por Colombia para Entidades Contratantes"
elaborados por el Departamento Nacional de Planeación y las pautas establecidas por el
lvl inisterio de Comercio, Industria y Turismo el 15 de mayo de 2012, se determina que la
presente contratación en virtud de su cuantía, no está cobijada por acuerdo internacional
o un tratado de l ibre comercio vigente, toda vez que conforme al numeral 10 de las pautas
antes menc¡onadasr los contratos hasta por US$125000 que se encuentran para beneficio
de la l\¡ icro, Pequeñas y l\redianas empresas, equivalente a $235.558.000, hasta el 31 de
diciembre de 2013". Por lo anterior, las contrataciones hasta por el monto señalado se
encuentran excluidas del capítulo de compras y sobre las mismas no son predicables las
oblgaciones de los acuerdo internacionales.

9. CLAUSULA DE INDEMNIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 5.1.6 Decreto 734 de 2012, el contratista se
obligara a mantener a la CVC, l ibre de cualquier daño o perjuic¡o originado en
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus
,subcontratistas o deDendientes.

10, 11. VIGILANCIA DEL CONTRATO.

El contraio será supervisado en los aspectos técnicos, contables, f inancieros,
administrativos y legales por profesionales idóneos designados por el ordenador del
gasto.

Son estas razones más que válidas para que La Dirección de Gestión Ambiental, pueda
sustentar la contratación de seryicios y/o trabajo que requiere para el normal y oportuno
cumplimiento de sus funciones.

Se fi de Santiago de Cali, el mayo de 2013.

OSCAR LIBARDO CAMP
Director General

C¡udadana de la Dirección de Gestió¡ Arnbienlal Ext. 35e


